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S. M. la R e i n a , y  su augusta H erm ana la Serm a. Sé- 
flora Infanta t)oñ a  María Luisa F ern a n d a , co n tin ú an  en  
esta corte sin  noved ad  en  su im p ortan te shlud.

DIRECCION G EN ER A L  DE ADUANAS Y  RESGUARDOS.

S eg u n da  sección .
Relación de los indiv iduos destinados por esta dirección  

al cuerpo de carabineros de Hacienda pública desde 1? de 
Abril basta la fecha , con expresión de sus nom bres,  c ircu n s
tancias que reúnen , y  clases y provincias á que han se les  
destina.

D. Antonio R o s e l ,  alférez del escuadrón provisional de 
Castilla la N u e v a :  cuenta 14 años de s er v ic io ,  y  se ha ha
llado en 10 acciones de guerra:  sargento en la provincia de  
Alicante.

D. V icente  Uceda , sargento segundo licenciado del bata
llón de tiradores de Castil la la N ueva  : se ha encontrado en 
18 acciones de guerra: carabinero en id.

D. Camilo A ra u jo ,  cabo segundo licenciado del mismo  
batallón que el a n ter io r : tiene cerca de seis años de servicio ,  
y se ha hallado en cuatro acciones de guerra: id. id.

D. Jul ián R edondo, cabo segundo licenciado del batallón  
franco tiradores de la patria;  habiéndose hallado en cuantas  
acciones ha estado su b a ta l lón ,  id. id.

D. Fernando N o rro ,  cabo segundo licenciado del batallón  
de tiradores de Castilla la N u ev a :  cuenta seis acciones de  
guerra, id. id.

D. M anuel D á v i la ,  cabo primero de) mismo batallón: sé 
há hallado en ocho acciones de guerra: id. id.

D. Juan José M ola s ,  soldado licenciado del expresado  
Batallón, con el cual se hallo en seis acciones de g u e rr a ,  id. 
idem.

D. Francisco Barrios, soldado licenciado del misino bata
llón que el a n ter io r : cuenta cinco acciones de  guerra , id. 
idem.

D. Juan Ratrton Sán ch ez ,  soldado licenciado del batallón  
franco tiradores dé Castilla la N u ev a :  se ha hallado eu tres 
acciones de guerra: id. id.

D. Juan S e v i l la n o ,  soldado licenciado del batallón de t i 
radores de la patria, con el cual se ha encontrado eu diferen
tes accionés de guerra : id. id.

D. José García Segundo , soldado licenciado del mismo  
batallón que el anter ior,  y  cuenta siete acciones dé guerra:
id. id.

D. Isidro A y jo n ,  soldado licenciado del mismo cu er p o ,  en 
el cual ha hecho cuantos servicios le  han correspondido: iderti 
idem.

D. Juan F ern an d ez ,  soldado licenciado del batallón fran
co tiradores de Castil la la N u ev a :  cueuta seis acciones de  
guerra: id. id.

D. Santos G onzá lez ,  soldado licenciado del mismo bata
llón que el auteripr: se ha hallado en cuatro acciones de  
guerra, id. id.

D. José M a cero ,  soldado licenciado del batallón 'franeé' 
tiradores de la patria: sé ha encontrado en tres acciones de
guerra , id. id.

D. Juan L ó p e z ,  soldado licenciado del batallón de tira
dores de Castilla la N u e v a : se ha hallado en diferentes ac
ciones de guerra ,  id. id.

D. Diego Sa m a , soldado licenciado del mismo batallón:  
cuenta seis acciones de g u e r r a , id. id.

D. Juan de Dios G i l ,  so ldada licenciado del batallón  
franco tiradores de la patria: se ha hallado en cinco acc io
nes de g u erra , id. id.

D. José Al varez , soldado licenciado del batallón de tira
res dé Castillada N u ev a :  se ha encontrado en cinco acc io 

nes de guerra : id. id.
• D. Leandro L o z a n o , soldado licenciado del regimiento de  
w i t a , 19 de línea: se ha hallado en diferentes acciones de 
guerra, habiendo salido herido dos vec es :  id. id.

D. José R a m o s , soldado licenciado del batallón de la pa-  
tria, donde ha servido siete añ os ,  habiéndose hallado en cuan
tas acciones ha entrado su batallón : id. id.

D. Pascual N ie lo ,  soldado licenciado del regimiento de  
A imansa, Í 8  de línea: cuenta 5 5  acciones dé guerra: id. id.
> D. Juan Fernandez C a str o , cabo primero licenciado de  

granaderos de la Guardia Real provincial : se ha hallado en 
ídem611158 dCC*0nes g uerra durante la última cam paña, id.

9 * e&or*° P iu tadé ,  soldado licenciado del regimiento  
dé E xt remadora , 3? dé l i g e r o : sé ha encontrado  

«|J l o  acciones dé guerra , id. id.
• Víéénté Gareíá , Soldado l íceuciado de l tercer batallón

franco de Castilla la V ie j a :  en cUyo ctlerpO ha serv ido  d u 
rante la última campaña: id. id.

D. Manuel. Ortiz , cabo segundo licenciado del batallón  
franco de Rioja Alavesa ; se ha encontrado en diferentes a c 
ciones de guerra en la última campaña, id. id.

D. V icente  A rc l i i l la ,  cabo licenciado del regimiento pro
vincial de Sigüerua : donde ha servido 10 a ñ o s , habiendo t e 
nido la desgracia de que los facciosos le hayan saqueado lodos 
sus b ien e s : id. id.

D. Domingo A r c h i l la , soldado licenciada del batallón fran
co de Soria: ha servido seis años, y como hermano del ante
rior ha sufrido dicho saqueo: id. id.

D. Francisco García San J u a n ,  miliciano naeional de esto 
corte: id. id.

D. Juan Collea , so ldado licenciado del regimiento infan
tería de C astil la ,  16 de l ínea:  tiene 36  acciones de guerra:  
id. id.

D. Miguel R oy ,  cabo primero del regimiento iiifantería d<* 
G eron a ,  donde ha servido seis años: id. id.

D. Est anisiao del P o z o ,  1 icenciado del tercer batallón f r a n 
co de Castilla la V ie ja :  se ha hallado en diferentes accionus  
de guerra ,  y ha sufrido la suerte de prisionero: id. id.

D J osé M oreno , soldado licenciado del escuadrón franco  
de Il ioja Alavesa : cuenta 26  acciones de guerra : id. id.

D. Ramón Orellaua , soldado licenciado del batallón fra n 
co de Castilla la N ueva  , con el cual ha entrado en tres a c 
ciones de guerra : id. id.

D. Ramón R o d ríg u ez ,  cabo primero licenciado del reg i
miento provincial de Segov ia :  se ha hallado en 22  acciones de  
guerra ,  y salio herido en una de ellas:  id. id.

D. Francisco Sosa , soldado licenciado del regimiento i n 
fantería del P r in c ip e ,  3? de l inea ,  tiene 51 acciones de gu e r 
ra ,  habiendo salido herido y sufrido la suerte de prisionero  
en Cantavicja , id. id.

D. Jul ian G ó m e z ,  soldado licenciado del escuadrón fra i l
eo de Rioja a lavesa:  cuenta 2 4  acciones de guerra , id. id.

D. Francisco C alzas, soldado licenciado del mismo esc u a 
drón: sé ha hallado en 29  acciones de guerra , id. id.

D. Juan T o m é  , soldado licenciado del batallón de t ir a d o 
res de Castilla la N u eva  , con el cual ha cntrédo en 10 ¿'ecio- 
nes de guerra , id. id.

D. Eu logio  M u rga ,  soldado licenciado del batallón fran
co de Rioja alavesa : se ha encontrado ert 31  acciones d «3 guer
ra , id. id.

D. Gregorio G arcía ,  soldado licenciado de francos «le G r a 
nada , donde ha prestado buenos servicios durante la última  
campaña , id. id.

D. Pedro Sán ch ez ,  sargento licenciado del regim iento in 
fantería del R e y ,  1? de l ínea: se ha hallado en 12 acciones  
de guerra y sufrido la suerte de prisionero , id. id. .

D. José Castañedo, soldado licenciado del escuadrón fran
co de V a l la d o l id : se ha encontrado en diferentes acciones de  
guerra , id. id.

D. Vicente P astor ,  soldado licenciado del batallón d e c i 
dores de Castilla la N u ev a :  cueuta cinco acciones d e  guerra,  
id. id.

D. Juan H ern án d ez ,  soldado licenciado de granaderos de 
la Guardia Real de  in fa n te i ía ,  con 43 acciones d e  guerra,  
id. id.

D. Juan Manuel P antoja ,  soldado licenciado de l batallón  
de tiradores de Castilla la N u e v a :  cueuta cuatro acciones de 
giicrra , id. id.

D. Francisco A rna n ,  soldado licenciado de francos de Cas
til la  la V ie j a ,  con cuatro acciones de g uerra ,  id  ̂ id.

D. Agustín R o d r íg u ez ,  soldado licenciado del batallón de  
tiradores de la patria : cuenta siete accioues de guer ra , id. id.

D. Ramón G ira ld ez , subteniente graduado de infantería  y  
sargento primero de la Quardia R e a l :  tiene 52  Acciones de  
guerra: sargento en la de Albacete.

D. J osé Marin y M o r a n ,  sargento licenciado de l batallón  
de tiradores de la patria: cuenta cinco acciones de guerra:  
cabo en id.

D. F lorencio  A n d rés ,  sargento segundo licenciado de l re
gimiento caballería  de V ito r ia ,  4? l igero:  se ha hallado en 
nueve accioues de guerra , id. id.

D. Juan E scudero ,  soldado licenciado del bata llón de t i 
radores de la patria, con el cual se ha encontrado eu d i fe 
rentes accioues de guerra: carabinero eu id.

D. J osé N ogu era s ,  cabo primero licenciado de l  batallón  
dé tiradores de Castilla la N ueva  : asistió á seia accioues de  
guerra , id. id.

D. Eulogio de la Osada, soldado licenciado del escuadrón  
franco de Castilla la N u e v a :  tiene cinco acciones de guerra,  
id. id.

D. Andrés A cer o ,  cabo primero licenciado d<el escuadrón  
franco de Soria: se ha hallado en cuatro acciones d e  guerra,  
id. id.

D. Francisco Castil lejo , soldado licenciado de tiradores de  
Castilla la N ueva  : se ha encontrado en siete acciones de guer
ra , id. id.

D. F elipe M iguel J im é n e z ,  miliciano naeional m ovil iza
d o ,  con muy bueuos serv ic ios ,  id. id.

D. Benito González , era carabinero de Almería , id. id.
D. Nicanor Antonio del Moral , sargento licenciado del  

regimiento de caballería de C ast i l la ,  i?  ligero: ha servido  
10 años ,  y se ha hallado en diíereutes acciones de guerra,
id. id.

D. Fernando V i l l a m i l ,  sargento segundo licenciado del  
batallón de movilizados de O v ie d o ,  donde ha prestado muy  
buenos serv ic ios ,  id. eu la de Salamanca.

D. Francisco F r e jo ,  cabo segundo licenciado del batallón  
de tiradoivs de la patria: se ha hallado en ocho acciones de  
guerra , id. en la de Zamora.

D. Bernardo G a v i l la ,  sargento licenciado del batallón i?  
provisional: cuenta 20  acciones de guerra , id. en la de L o 
groño.

D. Francisco C arrera, sargento segundo licenciado del  
escuadrón franco de Galicia: tiene ht»chos muy buenos s e r v i 
cios en la última guerra y en la de la independencia ,  id. en 
la de Lugo.

D. Antonio Gandia, soldado licenciado del escuadrón fran
co de la (Poruña, con cuyo cuerpo ha estado en persecución  
de los facciosos durante la última cam paña, id. id.

D. D iego L a to rre ,  soldado licenciado del batallón de t i 
radores de Castilla la N u e v a :  se ha hallado en cinco acciones 
de guerra , y está condecorado con la cruz de Isabel I I , id. en 
la de Gnadaiajara.

D. N icolás N o g a le s ,  cabo primero licenciado del reg i
miento infantería de Sor ia ,  9? de línea: se ha encontrado en  
55  acciones de guerra , id. en la de Santander.

D. Juan Periañez, sargento primero licenciado de l bata
llón de tiradores de Castil la la N uev a :  cuenta ocho acciones  
de guér.rá, entre ellas la gloriosa de V era de 1830  contra el  
despotismo , sargento en la de Sevil la .

D. Francisco Puerta , granadero licenciado de la Guardia  
Real de infantería: se ha hallado en 50  acciones de guerra,  
carabinero eu la de Málaga.

D. Juan Bautista Sal laberry , teniente de la M il icia  na
cional movil izada de M a d r id ,  en cuyo  cuerpo ha prestado  
muy buenos servicios persiguiendo á los enemigos de la l i 
bertad , sargento en la de Jaén.

D. Scrapio  G r a o , sargento segundo licenciado de cazado
res á caballo de la Guardia R ea l:  se ha encontrado en d ife -  
renics accioues de g uerra ,  entre el las  la toma de M orel la  y  
de B e rg a ,  cabo en la de Castellón.

D. José G arrido ,  cabo segundo licenciado del regimiento  
cabullería Guias del g en eral ,  8? ligero: cuenta cuatro accio
nes de guerra , carabinero en la de Málaga.

D. F é l ix  Roquero , soldado licenciado del regimiento in
fantería de A lm ansa , 18 de línea: se ha hallado en siete ac
ciones de gu e rr a ,  id. en la de S inovia .

M adrid  15 de Abril  de 184 i .==R afael J í in en e i  Frontín.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U N A .

Sesión d e l d ia  16 de A b r i l  de  1841.
SU M A R IO .. D espacho ordinario.— Interpelación del Sr. Inopes sobre 

la alocución del Sum o I Jonli/¿ce. — Ínler pelaclon del Sr. M u ñoz Dueño  
acerca de la dilación en el nombramiento de liegencía .—'Coman parte en 
ella vanos D ip u ta d o s .—M ensaje del Senado remitiendo las bases apro
badas a y er .— iVornbramienlo de la comisión que ha de Informar sobre 
ellas.— A probación de un dictam en de la comisión de A c ta s .—íd e m  de 
varios de la comisión de peticiones y  discusión de algunos.

Se abrió á la u n a , y  leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se tomaron en consideración, acordando que pasaran á las seccio

nes dos proyectos de ley, relativo, él primero á la recaudación de las 
rentas del Estado, y  el segundo á la extinción definitiva de las pensio
nes que se pagaban á los conventos por derecho de patroiiato : este ú l-  
Limo fue apoyado por el Sr. Alcalá Zamora , uno de sus autores.

Igualmente fue tomada en consideración , y pasó á las secciones 
iespues de apoyado brevemente por ci Sr. Sánchez Silva como uno da 
>us autores, un proyecto de ley para que se supriman desde su publi
cación los derechos conocidos con el nombre de mediduria y  lonja 
magenados á la corona que se pagaban hasta ahora.

Entraron á pirar tres bres. Diputados.
E l Sr. F E R R E R  , Ministro de Estado é interino de Hacienda: Se- 

lores , mis graves y  delicadas ocupaciones me obligaron á salir del 
Congreso antes de que se terminase la discusión de la proposición que 
;e presentó para que forme el Gobierno los presupuestos del ano 42, 
Tor lo que no he oido ó los se.-iores que hablaron después de mi.

He visto en los papeles alguna relación inexacta por lo que con- 
úerne á lo que yo di;e dias pasados ; di,e cuán distinta era la respon- 
labilidad de los Sres. Diputados con respecto á la de los Ministros , y  
am poco se tomó esta responsabilidad en la acepción que yo la qu i- 
¡e dar.

Con este m otivo me veo en la precisión de aclarar esto : con efecto,



un Sr. Diputado nacía arriesga m asque la  reputación de mas 6 menos 
entendido en echar á volar una proposición m asó menos necea'.uña; 
pero lo que dice un Ministro no es ind iv idual: se entiende' que habla 
en nombre del Gobierno, y  hasta cierto punto viene á ser su rt pre
sentante. Esta razón me obliga á decir lo que se pone en boca del. se
ñor González Bravo en un periódico, que á su vez rectificará silfo 
fueren suyas las palabras que voy á leer. S. S. , hablando de la necesi
dad de los presupuestos, necesidad urgente, necesidad constitucional, 
dijo entre otras cosas, que presentándose e l Gobierno pidiendo auto
rización para cobrar contribuciones en el intermedio que se designen 
los presupuestos, era un modo de eludir ua mandato constUucioml, 
un modo de eludir la obligación que tiene.

Yo creo, señores, que si se a lude , que digo que no lo sé, esta i ¡di
putación, no solamente es in ju sta , pero inverosím il. Yo digo que el 
presentarse el Gobierno aquí á pedir una autorización para seguir ( o- 
brando las contribuciones, ha sido pagando un profundo respeto á la 
ley  constitucional; porque seria escandaloso que estuviese cobrando 
contribuciones á la faz de la nación : con pedir la autorización , ha 
cumplido con su obligación; lo demas es del Congreso. Esta es la rec
tificación que tenia que hacer en cuanto á la especie de declaración (que 
no sé lo que es, pero que aparece en uno de los periódicos) que se liacc.

Pasaré en seguida á hacer algunas rectificaciones á lo que d i |0 el 
Sr. Mendizabal. Dicho señor parece que hablando de este asunto dijo 
que yo había manifestado que existia un vacio de 150 millones de 
reales, y  que habla pintado á la nación en un estado lastimoso.......

Se pidió por un Sr. Diputado, que interrumpió a l orador, la ob
servancia del reglam ento, puesto que el Sr. Ministro estaba hablando 
de una cuestión ya concluida.

El Sr. FE R R E R , M inistro de Estado é interino de Hacienda : Yo 
creo que estoy en m i derecho: no basta que un Sr. Diputado diga que 
no estoy en é í, donde hay  un reglamento y  donde hay  una razón de 
conveniencia.

Se leyó el art. 49.
Se pidió por un Sr. Diputado si no abriéndose discusión sobre este 

asunto se podía hacer uso de la palabra.
El Sr. FE R R E R , M inistro de Estado é interino de Hacienda: Se

ñores, yo renuncio á la palabra; pero diré que en lo de los 150 m i
llones de reales y  el estado lastimosa en que se supone haber encon
trado á la nación, no es cierto nada de lo que se dice.

El Sr. GONZALEZ BRAVO': No es mi ánimo al tomar la pala
bra hacer otra cosa que rectificar un hecho. El Sr. Ministros de Ha
cienda ha dicho que podía entenderse que esa cláusula inserta en los 
periódicos era con respecto á S. S . ; pero debo manifestar que al hablar 
yo de algunos Gobiernos, dije que se había abusado del acto de pedir 
autorizaciones al Congreso de feii suerte que no podía este menos de 
concedérselas, de modo que de autorización en autorización, de recur
so en recurso se había hecho nulo este articulo.

Ignoro cuáles son las intenciones de S. S. en este punto ; pero debo 
decirle que no traté de hacerle inculpación de ningún g uiero.

El Sr. MENDIZABAL manifestó que su objeto al tomar la p a la 
bra era de sí á pesar de-lo que se previene en el art. 49 pueden los 
Ministros haceT uso de la palabra siempre que la pidan. j

El ,Sr. LOPEZ, paTa hacer una interpelación: Deseaba aprovechar, 
señores, este momento para hacer una interpelación sobre materia de 
suma Importancia. Yó me había propuesto no lomar parte alguna en 
las discusiones del Congreso hasta que se llegase á la de Regencia , por
que quería entrar en ella  sin ningún género de compromiso. Pero por 
otra parte, señores, es tan g rave , tan v ita l la m ateria de que me Voy 
á ocupar, que no me lia permitido que guarde silencio por algún 
tiempo.

.Se ha d icho, señores, y  parece que es cosa sabida y  averiguada, 
que una gran parte del cabildo, y  entre él muchos párrocos de una 
ciudad importante de España, que yo no nombraré ( y  esto, aunque 
no lo sabe e l Gobierno oficialm ente, tiene bastantes datos de particu
lares que no dejan lugar á duda), es cosa ya averiguada que la mayor 
parte han abusado de la manera mas torpedo su m in isterio ; y  los su
cesos que en público han tenido lugar con ese motivo , han sido un 
verdadero escándalo, porque a llí se han hecho las propalaciones mas 
insidiosas, mas subversivas, y  de la manera mas pub lica: a l l í  se han 
negado los sacramentos á Jos compradores de bienes nacionales, y  aun 
á los que profesaban principios de libertad : y  esto, señores, que podrá 
mirarse como insignificante, lo considero yo de suma importancia y  
de gran trascendencia , porque no es el producto del calor, sino de la 
m adurez: es un plan combinado que tiende nada menos que á destruir 
y  derribar el edificio de nuestras instituciones, y  colocándonos sobre 
una m ina, la  cual., señores, hará su explosión.

Voy pues á decir que esos sacerdotes que no debían llevar á los ce- 
razones de los fieles sino palabras de paz, de consuelo, de respeto, de 
obediencia, de unión y  de conformidad entre los hombres, que es la 
verdadera doctrina que predicó Jesucristo , no las han proferido sino 
de odio, de venganza, de destrucción , de guerra y  de trastorno.

Yo pregunto al Gobierno qué medidas ha tomado para que ese pa
pel no circu le , para que no produzca los males que está haciendo, qué 
medidas ha tomado después de un mes que hace que esto ha sucedido. 
Me dirán los Señores Secretarios cl.el Despacho que es un negocio su
mamente delicado , de inmensa trascendencia que necesita examinarse 
con sumo pulso y  detenim iento; pero es m uy cierto , señores , que un 
individúo atacado de gangrena , por mas que un diestro profesor pon
ga l?a mano sobre él , después que haya pasado cierto tiempo , pronto j 
s e  llegará á corromper.

ése sabe públicamente que hay una s o c i e d a d  s e c r e t a  que se titula re 
l i g i o s a ,  que está extendida por todas partes , y  ha llegado el escánda
lo' hasta tal punto , que habiendo un individuo presentado en publico 
un diploma que le había dado la  sociedad, e l público le dió mues
tras de aprecio y  le aplaudió.

¿Se hace lo mismo con esa sociedad secreta re lig io sa , de la cual 
se han cogido un estandarte, sellos y  una V irgen purísim a, sin duda 
p an  significar las puras intenciones de sus afiliados? Esto,es m uy im 
portante, señores, pues nada menos se trata que de sembrar un cisma 
y  hacer que Se combatan por ese medio las materias políticas. Y es asi, 
señores, porque esa cuestión tiene un intimo enlace con la política , y  
si no recordemos lo que en Francia sucedió en el apogeo de su revo
lución.

•Sabido es que en la  guerra de la  Vendce  también se tomó por ense
ria la cuestión religiosa, y  aqu í en España en el año de 1814 y  luego en 
•el de 23 se siguió esa m áxim a para dar un golpe contra la libertad. 
¡.S i no hubiéramos presenciado por desgracia el escándalo de haberse 
aum entad» las filas rebeldes por clérigos para defender la que ellos 
llam an  re lig ión , que no -es mas que una falsa hipocresía, y  para cuya 
defensa se han investido con la  estola por tahalí y  la  cruz por espada!

A si, señores, es menester no perder de vista que este asunto es de 
suma importancia y  que lleva unas tendencias m arcadas, altamente 
conocidas contra la  libertad.

El Sr. CO RTINA, Ministro de la  Gobernación: Señores, delicada 
é Importante es la cuestión que ha promovido el Sr. López. El Go
bierno desea dar explicaciones a l Congreso que satisfagan sus deseos y  
demuestren que nada ha omitido de cuanto ha estado á su alcance para 
ev itar los males que se han indicado. Pero ausente el Sr. M inistro de 
Gracia y Ju stic ia  , bajo cuya dirección corre este negocio , y  que está 
enterado de todos sus pormenores me¡or que los de mas individuos del 
Gobierno, parece que la prudencia aconseja que la respuesta se aplace 
para cuando se halle presente. Pero entre tanto puédo asegurar a l Con
greso que el Gobierno ha tomado las medidas mas eficaces y  enérgicas 
y  suficientes para reprim ir esos abusos lamentables y  poner término á 
los males graves que de ellos pueden resultar.

El Sr. LOPEZ (D. Joaqu ín ): Esto}" conforme en que se aplace esta 
cuestión para cuando se halle presente el Sr. M inistro de Gracia y  Ju s 
tic ia.

El Sr. MU ÑOZ BUENO: Pido la palabra para hacer una in ter
pelación a l Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: La práctica es anunciar su objeto.
El Sr. MUÑOZ BUENO: Es preguntar a l Gobierno de S. M. qué 

medidas ha tomado para que tenga cumplido efecto lo que se dispone

en el nrt. 2? de la ley  de 19 de Ju lio  de 1837 acerca de la reunión Je  
■los dos cuerpos eolegisladores para el nombramiento de Regencia.

El Sr. CORTINA, Ministro ele la Gobernación : No hay dificultad
-contestar si se reduce á lo dicho por el Sr. Diputado. Si S. S. la  am 

p lia  mas se contestará con mas extensión.
El Sr. MUÑOZ BUENO : Voy á am pliarla algo mas. Hace dias 

que es público y  notorio que el dicho cuerpo colegislador que había de 
concurrir para el nombramiento de Regencia....

El St. PRESIDENTE: Suplico á V. S. se detenga un momento. Se 
•iba á dar «cuenta a l Congreso de una comunicación del otro cuerpo co
legislador c[i.ie tieíie relación con el negocio de interpelación.

El Sr. MUÑOZ BUENO: Decia . señores, qile mediante á que el 
otro cuerpo colegió!ador hace dias ha declarado vacante la Regencia, y  
atendidas las circunstancias en que la nación se halla , era llegado el 
caso de que el Gobierno-se apresurase á reunir los dos cuerpos para 
que se cahíñase la ansiedad publica y  se entrase de lleno en la cuestión 
de R egencia, supResto que este acto está designado para la felicidad de 
la nación. "Van ter&sturridos bástenles dias ; y  yo recuerdo mucho lo 
que dijo el Sr. Ministro de la  Gobernación cuando fue interpelado 
por otro Sr. Diputado.

Dijo el Sr. Ministro que el ¿objeto que entorpecía la reunión era el 
hallarse pendiente en el otro cuerpo colegislador la declaración de la 
vacante de Regencia; pero que al momento que estuviese declarado, 
el Gobierno inmediatamente llenaría las fórmulas prevenidas en el 
art. 2? de la ley  de 19 de Ju lio  , y  que se apresuraría á hacerlo por
que nadie mas que él lo deseaba. Se ha verificado la declaración del 
Senado, y  yo cómo Diputado quisiera que se dijesen los motivos que 
han causado esta dilación. Sabido es que si los cuerpos hubiesen sido 
desde el momento «convocados para la reunión según previene la ley  
del R e ino , no hubiera habido necesidad de cuanto se lia hecho pre
sente. Pero es menester salir cuanto antes de este estado, porque asi lo 
exige la  necesidad y  lo reclama la ansiedad pública. En la sesión de 
los dias anteriores prometió el Sr- Ministro de la Gobernación que se 
reun irían  al momento los dos cuerpos tan luego como el Senado hicie
se la declaración que debia. Esta promesa no ha sido cum plida; asi 
pues he tenido el disguste de hacer la  interpelación, aun cuando soy 
encargado de hacerlas.

El Sr. CORTINA, M inistro de la Gobernación: H ay ciertas cosas 
tan sencillas, obvias y  claras , que parece que no habla necesidad de 
exp licarlas, en este caso se encuentra el asunto de que el Sr. Muñoz 
j'Jueno acaba de hab lar; pero sin embargo el Gobierno d irá cuáles son 
.'as razones que ha tenido para no beber dado el paso que el Sr. D ipu- 
t ido echa de menos ; razones que son demasiado conocidas ciertamente.

El primer paso que el Gobierno dió cuando estuvo constituido él 
Congreso fue pasar á este cuerpo y  a l otro copia de los documentos 
cR renuncia hecha por S. M. la Reina viuda Doña M ana C ristina de 
Borbon. Ambos cuerpos tomaron un mismo rum bo, y  nombraron 
una comisión que los exam inara y  diera su dictamen. Presentóse p ri- i 
m  ero el dictamen del Congreso, reducido como -se sabe á decir que 
consideraba auténtica la renuncia, y  que por lo tanto se estaba en el 
caso del art. 57 de la Constitución. Presentóse también igual dictámen 
en el Senado ; pero como se aprobó primero en este cuerpo, y  el Go
bierno fue interpelado sobre la  pronta reun ión , contesté á su nombre 
que el Gobierno mas que nadie deseaba que se verificase la  reunión en 
cum plim iento de la le y ,  y  que dispondría egecutarla luego corno el 
Senado hiciese la declaración que ya aqui habrá tenido lugar. 1

Antes que se discutiera en el Senado el dictámen de su comisión 
se presentó una proposición en el Congres© por el Sr. González Bravo 
y  otros Sres. D iputadas, la cual tenia por ob,eto que se nombrara una 
comisión que fijara reglas para que pudiesen guiarse los dos cuerpos 
reunidos. Pendiente todavía la discusión del dictámen que sobre ella 
se dió , se presentó otra igual en el Senado. No sé exactamente la suer
te que ha podido correr esa proposición por haber faltado alguuos 
dias á  las sesiones de este cuerpo; pero lo que me consta es que ha
biendo tomado en consideración el Senado la que a l l í  fue presentada, 
se dió cuenta de ella y  ha sido aprobada después de alguna discusión; 
y  según ha anunciado el Sr. Presidente ha pasado y a  a l Congreso un 
mens i je con el objeto de comunicarle su resolución.

ALora b ien , señores, cuando hay  estos embarazos por parte de 
los cuerpos, y  uno dice que se señalen bases para proceder cuando es
tán aprobadas y  rem itidas a l Congreso, ¿se  está en el caso dé que el 
Gobierno dispowga que la reunión se verifique?

El Gobierno ha dicho aqui que desea como el primero el que se 
verifique la reun ión ; pero mientras no remuevan los obstáculos que 
lo im p iden , no puede ser. La imposibilidad es m arcada: si hoy el 
Gobierno , usando de,la in ic iativa que le corresponde, dispusiera que 
la reunión se verificase, el otro cuerpo colegislador, que ha creído que 
debia preceder la  fijación de ciertas bases, tendría dificultad en re
un irse , y  el Gobierno no quedaría en buen lugar seguramente. Bien 
conoce la necesidad de que esta cuestión se ven tile ; pero mientras h aya  
obstáculos que lo im p idan , suya no es la  culpa de cualquier dilación.

El Sr. GONZALEZ BRAVO : Ha hablado el Sr. M inistro de la 
proposición que yo  tuve el honor de presentar. Pero debo decir que no 
se decia en ella como lia dicho S. S. que se nombrase una comisión, la 
cual señalase los trám ites que debían seguirse en la reunión de los dos 
cuerpos co legisladores, no. Sino que esta comisión debía -señalar los 
trám ites para que los dos cuerpos se reuniesen. Pero no es este el p rin 
cipal ob,eio que he tenido a l usar de la palabra, lo he hecho para es
forzar el sentido de la interpelación.

Ha dicho el Sr. M inistro que obstáculos nacidos en los cuerpos han 
impedido a l Gobierno el cumplim iento del articulo constitucional; y  
para apoyo de que estos obstáculos existen , ha citado un dictámen del 
¿enado, en e l que se consigna que deben establecerse trám ites ó bases 
para cuando es ten reunidos los dos cuerpos.

Yo debo advertir a l Sr, Ministro que si en e l  Senada se ha aproba
do la  proposición esa, en el Congreso se ha aprobado lo contrario. De 
suerte que desde que el Congreso aprobó una proposición , en la  cual 
se disponía una cosa con respecto á este problema , hasta que ha pre
sentado otra el Senado han mediado horas, de tal modo que el Gobier
no ha podido m uy bien cum plir el articulo constitucional, puesto que 
hoy se funda en el segundo precedente del Senado para n o  haberlo 
cumplido. El Congreso d i,o : en v irtud  de la proposición aprobada dí
gasele a l Gobierno que estamos en el cas» de reunirse los dos cuerpos 
según previene la l e y ; y  esto se aprobó cuando en el Senado no se ha
bía aun aprobado nada. El Gobierno tuvo por conveniente hacer lo 
que insinuó el Congreso, y  ahora quiere tener en cuenta la  práctica de 
la  proposición de ayer. El negocio bien conozco, señores, que es a lta
mente grave 9 pero también es m uy grave la  situación del pais , y  es 
de urgente necesidad >el que lleguemos cuanto antes á tratar esa cues
tión. Ludiera el Gobierno que tan activamente se ha manifestado para 
que esta cuestión se ven tile , haber tratado de resolver el problema; 
porque s i  un cuerpo tiene derecho á interpretar un articulo del reg la
mento, y  el otro cuerpo tiene el mismo derecho, el mismo tiene el 
Gobierno que tan celoso como se supone pudo entenderlo por amor á 
la brevedad. Bien pudo tomar la in ic ia tiv a  y hacer lo que se le dijo 
que h ic iera ; tal vez habiéndose hecho asi desde el momento que se 
declaró vá lid a  la  renuncia , se hubieran ahorrado muchos debates, 
discusiones, interpelaciones , y  y a  estaríamos en el fin de esta cues
tión.
■/..Los obstáculos que el Gobierno ha tenido, hijos mas bien han sido 

de nuestro celo por que cuanto antes se verificara la  reunión de los 
dos cuerpos á fin Je  salir de este grave asunto; y  si esta reunión se 
hubiese verificado a l momento, hubiéramos llegado a l término de la  
cuestión pronto, brevemente y  con c laridad.

De este modo ¿no hubiéramos visto la  posición del Gobierno, sus 
deseos, y  nos hubiésemos lanzado en la  arena que hubiera m arcado? 
¿Q ué es lo que hemos buscado todos los Diputados en el centro de 
nuestra conciencia? Un fanal, alguna persona que enterada de los ne
gocios se presentase con franqueza y  claridad en la  arena. F’J. Gobier
no indica que ha creído prudente y  necesario el detener hasta cierto 
punto el negocio; pero es menester conocer que es de grave Ínteres el 
que este negocio se resuelva cuanto antes.

Si ha habido ocasión en que el Gobierno ha podido dar corte á

todas las dificultades, y  esta se ha desperdiciado, ¿no será justo * 
bien que se levante un Diputado, y  pregunte a l Gobierno- 
¿por qué no se ha hecho eso que tanto se reclam a? El Gobierno eJl,0̂ , 
porque no ha podido ser. Responde de modo que otro Diputado s 
vanta , y  dice que s i, que bien ha podido ser. le, .

Yo francamente, con el corazón en la manó, digo a los Min* 
que se sirvan indicar alguna esperanza, algún medio de llegar al té°S ■
m ino; y  si en el Congreso hay alguna opinión compacta , y  se llv 
fiesta declarada en el Senado y  Congreso, siendo en sustancia onu'1̂ 1'" í
¿no podremos ganar tiempo en este principio que resulte? a>

Reitero á los Sres. Ministros para que se expliquen mas sobre i
demuestren cómo á su entender se debería haber resuello este ri * 
blema. r - i

El Sr. CORTINA , Ministro de la  Gobernación : He pedido la iy 
labra con el único objeto de deshacer una equivocación en que ha m i
currido el Sr. González Bravo.

Ha dicho S. S. que ha habido intervalo , en el c u a l, sin haber obs i
táculo por parte de los cuerpos colegisladores , ha podido el Gobierno '
usar de la in ic iativa que le correspende. Este hecho es m uy importan I
te , como se deja conocer; pero es equivocadísimo.

¿ Cuál es el obstáculo que ha habido para que el Gobierno pudiera 
m arcar el d ía ?  El primero la cuestión sobre si el documento de re
nuncia era legítim o , y  el segundo las proposiciones que se lian pre
sentado con el objeto de establecer reglas para la  reunión.

Si yo demuestro matemáticamente que no ha habido intervalo al
guno, pues que siempre ha habido pendiente a lgo , no puede desear
se mas.

Los documentos de renuncia pasaron á una comisión, dió su dic
támen , se discutió y  aprobó. Hallándose pendiente está cuestión aun. 
en el Senado, se presentó la proposición del Sr. B ravo , y  sin que 
se aprobada, sin haberse todavía dado dictámen sobre e lla , se presen-  ̂
tó en el Senado la otra que ha producido el retraso.

AcaJjo de ver la fecha del dictámen de la comisión del Cono-reso 
sobre la proposición del Sr. González B ravo , este dictámen es del día 13.
El 12 se-presentó en el Senado la proposición del Sr. Campuzauo, y  
el mismo día 12 se nombró la comisión que había de informar sobre- 
ella. Yo quiero que se me diga de. buena fe si ha habido ese intervalo 
ese intersticio que se ha dicho. Toda vez que quede esto en claro, toda i
vez que no se pueda esto dudar, el Gobierno no tiene mas que decir 
sino que desea que esos obstáculos desaparezcan para reunir instantá
neamente los dos cuerpos colegisladores. |

El Sr. GONZALEZ BRAVO : Tengo que rectificar un hecho, por- |
que es m uy importante. El Sr. Cortina ha apelado á las fechas y á las j
proposiciones presentadas. Yo creo haber dicho en mi discurso que las j
proposiciones no podían servir de oJístáculo a l Gobierno de S. M. 
Cuando el Congreso resolvió, cuando aprobó una proposición en'que 
se decía que el Gobierno cum pliera con el articulo constitucional, n» 
había otra proposición a lgu n a ; y  hasta el día siguiente que el Se uado 
resolvió otra cosa, el Gobierno lia podido tomar resolución en el nego
c io , porque no es la prim era vez que el Gobierno, sin estar resuelta 
en las Cortes una cuestión, se ha presentado diciendo su dictámen. Es- ¡
la es la ocasión, el intervalo sobre el cual he fundado mi discurso. Por 
consiguiente ha habido un momento en que el Gobierno lia podido 
presentarse á cortar la cuestión.

El Sr. CORTINA , Ministro de la Gobernación: Yo siento que se 
me ponga tanto en el caso de molestar la atención del Congreso; pero 
se trata de un asunto de mucha im portancia, en el que nada puede 
dejar de contestar el Gobierno. Ha explicado un poco mas el Sr. Gon- j
ralez Bravo lo que antes ha dicho. Ya el argumento lo lia hecho con- ¡
sistir en que la proposición del Senado no debía ser obstáculo al Go- !
bierno para que dispusiese la reunión. El Sr. González Bravo eomo ,
Diputado puede desde esos bancos opinar asi : e l Gobierno tiene d e li
res que cum plir , derechos que respetar, y  ha creído que pendiente en 
el Senado una proposición que había de fijar los trámites para decidir 
esa gran cuestión, y  lomada en consideración no podía proceder á lia- j
da sin que quedase desechada ó aprobada. El Senado y el Congreso [
tienen Iguales prerogatívas,; iguales derechos., y  por eso ha creído el ! 
Gobierno necesario respetarlos (S eña le s  m a r c a d a s  d e  aprobación,)

El Sr. MUÑOZ BUENO: Voy á rectificar un hecho. El Sr. Minis- j
tro de la Gobernación ha partido de ua supuesto equivocado al ton- ¡
testar a l Sr. González Bravo. Yo he partido de lo que dijo el Sr. Mi- i
nisl.ro, que tan luego como el Senado declarase la validez del clocu- I
monto de renuncia áe la R egencia, reun iría los cuerpos colegisladores. i

El Sr. CORTINA , M inistro de la Gobcrnación: Cuando yo pro- j
feri en este lugar las expresiones en que se funda el Sr. Muñoz Bueno 
no podia hablar de otra cosa que de lo que estaba pendiente. Lo que | 
estaba pendiente entonces era la  discusión sobre si los documentos de 
renuncia eran tales que se estaba en el caso de hacer lo que dic? el ar
ticulo 57 de la Constitución. Yo no podia prever que e l Sr. González 
Bravo aq u i, y  los Senadores en otra p arte , harían  las proposiciones 
que h ic ieron ; y  por lo mismo no podía hablar mas que de lo que ha
bía pendiente. Esos obstáculos han venido después, y  no han nacido 
directa ni indirectamente «del Gobierno.

E l Sr. GONZALEZ BRAVO-. Dice el Sr, M inistro que en estos I
bancos puede uno opinar como quiera y  expresarlo asi; y  que S. S. 
tiene como Ministro deberes que cum plir. Me alegro m u c h o  que haya 
hecho esta explicación,

'E l Sr. CORTINA, Ministro de la Gobernación: El Gobierno no 
puede perm itir , n i tampoco puede perm itirlo  el Congreso, que se 
use una expresión por un Diputado que pueda envolver alusiones que 
al Gobierno ofenden, y  que sean interpretadas sus palabras de otro’ 
modo que eomo lo permite su natural y  genuino sentido.

Cuando he hablado de deberes que cum plir y  derechos que respetar, j
no he hecho alusión áo lra  cosa que á los derechos que la Constitución ,
concede al Congreso y  a l Senado, y  los deberes que la misma Constitu
ción prescribe al Gobierno de respetar esos derechos: esta obligación la 
cum plirá el Gobierno siempre hasta el últim o extremo posible, por
que asi como quiere que se le  respete en lo que le corresponde, asi j 
respetará religiosamente los que á los cuerpos colegisladores les com
peten. . .

Yo quiero que se. sepa que no he podido hab lar de otra cosa que 
de eso, que de lo que la Constitución manda y  el Gobierno defenderá 
hasta perecer si necesario fuese.

El Sr. COLEANTES (D. A nton io): Es bien extraño que el Go
b ierno, tan celoso siempre de sus p rerogatívas, y  tan aficionado á in
trusarse en el poder leg islativo   ( R u m o r e s .)

El Sr. PRESIDENTE: A l orden, Sr. Diputado.
El Sr. COLLANTES: Estoy en m i derecho , Sr. Presidente, y  re

petiré m il veces l*o que he dicho, porque es exacto; pues que ahora 
mismo hay  pendientes proyectos de léy , pidiendo indemnidad pór ha
ber retardado reun ir las Cortes.

El Sr, PRESIDENTE: Sr. D iputado, a l orden.
El Sr. COLLANTES: Estoy en el orden.. Es bien extraño , decia, 

que el Gobierno, tan celoso de sus prerrogativas hasta el punto de lü" 
trusarse en el poder leg islativo....

El St. PRESIDENTE- Sr. D iputado, advierta V. S. .tfue ya le lie 
llam ado dos veces a l orden.

El Sr. COLLANTES:/Lo sé, Sr. Presidente, y  también sé lo que 
tengo que arrostrar ; pero rró me arred ra : estoy en mi derecho.

El Sr, PRESIDENTE: El que está en el puesto de la pres id en c ia  
cum plirá con su deber, (H um or e s  en la tr ibuna púb l i ca .)  Los encarga
dos ele hacer guardar, el orden en la galería cum plirán su deber.

FJ Sr. COLLANTES: Decia que el Gobierno tan celoso de sus 
prerogatívas, en el uso de la  que le concede el art. 2? de ía ley de 19 
de Ju lio  de 1837 ha sido tan omiso que ha dado lugar á l o s 'embarazos 
que se observan entre los dos cuerpos eolegisladores y  á -los cmnpromi- 
sos que se verá envuelto el país. Yo quiero que se sepa que las conse
cuencias que puedan resu ltar de esto recaigan todas sobre el Gobierna 
En vez de d ir ig ir  la  ¡renuncia de S. M. á las C ortes, 3a dirigó á un 
cuerpo solo , no -sé con qué m iras ; pero ya  se sabrán , que ya se van 
sabiendo muchas cosas. Todo el m al viene de que el Gobierno en vez 
de d ir ig ir  el acta de renuncia á las Cortes la  dirigió s e p a r a d a s ate a



] s cuerpos colcgisladoves, y  una copia sim ple en vez de se r la  renun-
¡m

111 Sr. PjEIIvSUJ.’EN’T-E : vSenor D iputado, tenga.V . S. presente que 
] j ese asunto va resolvió el Congreso y no pújele acusársele.

S° El Sr. C O L L A N T E S : .La acusación no es ai Congreso es a l Gobier- 
0 • y. el cargo de todas las consecuencias que pueda haber por liaber 

dirigido el acta de renuncia á los dos cuerpos coiegisladores , en vez de 
•' h s C ortes también es al Gobierno. En el acto de pasar la renuncia á 
1'is Córtes ninguna parte lia tenido el Congreso sino el G obiern o; sobre 
él lia de recaer la responsabilidad si el pais se viese en' un conflicto y  
si hubiese consecuencias tristes por este paso.

Dijo el otro dia el Sr. M in istro de la Gobernación , que inm edia
tamente que en el Senado recayese resolución con m otivo del dictam en 
frae se dio al trasladarse la copia del acta de ren u n cia , reuniría los 
cuerpos colegisladores. En  vano es decir que después se lian suscitado 
otras cuestiones, nada im p o rta ; el Sr. M inistro dijo que inm ediata- 
jfiente reuniría las Cortes y nada lia lieclio ; y  con esa om isión el G o
bierno ha dado lu gar á que los dos cuerpos se vayan  envolviendo en 
cuestiones que no eran necesarias. E l Gobierno ha guardado silencio, 
no lia dicho cómo entiende el art. 2V de la ley de 19 de Ju lio  de 1857, 

ha de,ado á los cuerpos colegisladores abandonados á si m ism os, de
jando pasar dias y dias y  causando dilaciones funestas a l p a is , la res
ponsabilidad de todo esto sobre el Gobierno recaerá.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O : A l expresar yo que el Sr. M inistro 
de la Gobernación había dicho que tenia deberes y  obligaciones que 
cumplir j parece que ha entendido S. S. que yo a ludia á otros deberes 
y obligaciones fuera del circulo constitucional. Fuera del circulo cons
titucional, sin que se ofendan los Sres. M in istro s, hay deberes y  ob li
gaciones de conveniencia que no se oponen á lo que la Constitución 
prescribe. Si S. S. lo, lia entendido de otra m an era , cu lpa será de la 
penetración de S. S . , y  lo que de aq u i pueda deducirse el publico lo 
juzgará. Yo lie dicho una cosa que es ju sta ; m as lia dicho el Sr. M i
nistro, porque diciendo yo que hubo un m om ento para que se entra
ra en la cuestión, diio S. S. que tenia deberes y obligaciones que cum 
plir. Entonces no había m as deber que la proposición del Senado.

El Sr. F E R R E R ., M in istro  de Estado é interino de H acienda : Me 
levanto á rechazar con toda la fuerza d é la  convicción esa acusación 
cpie se ha hecho al Gobierno de haberse intrusado en atribuciones de 
otro poder, deduciendo esto de un bilí de indem nidad que se ha pe
dido. Muy peregrino es necesario que sea en el sistem a constitucional 
quien deduzca esta consecuencia. Todos los gobiernos del m undo en el 
interregno de un parlam ento á o tro , se ven precisados en m omentos 
críticos á tener que obrar, porque la acción del Gobierno no puede pa
ralizarse, y cuando obra en m aterias que la ley  m arca , entonces se 
presentan al parlam ento, no como crim in ales, sino diciendo ha faltado 
á la ley por el bien del E stad o : y  al hacer esto paga un tributo á la 
ley. Esto cualquiera lo conoce, y  el sentido en que lo ha tomado el se
ñor Diputado á quien  contesto es m uy  diferente.

Sentado esto , voy á otra cosa que me concierne^ porque adem as 
de miembro del G abina te, como M inistro de E stad o , soy el in d iv iduo  
que he comunicado á los cuerpos colegisladores la renuncia de S. M. 
Cuando se tratan las cuestiones con ansiedad es m enester que se tengan 
presentes los m om entos, Jas circunstancias en que se dan ciertos pasos. 
Principio por recordar al Sr. D iputado que ciertam ente no estaban 
constituidos los dos cuerpos co legisladores, y  el acta de renuncia esta
ba dirigida tí las Cortes. Pero hallándose constituido uno de estos cuer
pos, natural era que se le dijese la grande novedad que habia ocurrido 
rn el re in o , pues si bien era p ú b lic o , aq u i no se sabia oficialm ente. 
También hay equivocación en decir que el G obierno rem itió  una sim 
ple copia. A si debió ser , porque siendo uno solo el o r ig in a l que á las 
Cortes pertenecía, no podia ven ir m as que co p ia ; pero adem as, para 
satisfacer á la duda ó curiosidad que tu v iera  cualqu iera D iputado, 
vino el documento o r ig in a l, y  lo m ism o sucedió respecto al Senado.

Creo pues de m i deber haber hecho estas rectificaciones para que 
no se hagan acusaciones in justas a l Gobierno , que las rechazará siem 
pre con la vehemencia que da la  tran qu ilid ad  de sil conciencia y  la 
justicia de su causa.

Se piden y  leen los arts. 13 de la  Constitución y  120 del reg lam en - 
mento.

Se pide que se pregunte si se p a sarán  otro asunto.'
E l Sr. M A D O Z : Suplico al Sr. presidente que se sirva  leer la  lista  

de los que tienen pedida la palabra para que conste.
E l Sr. P R E S ID E N T E : lían  hablado los Sres. Muñoz Bueno, G on

zález Bravo y  Golfantes. Tenían pedida la palabra  los Sres. Gómez 
Acevo , M adoz, Uzal , Alonso. (D. Ju a n  B autista) y  V igo  (D. Pedro.)

Hecha la pregunta de si se pasará á otro a su n to , e i Congreso re
suelve afirm ativam ente. °

Se dió cuenta de una com unicación del Senado, acom pañando las 
diez bases aprobadas por aquel cuerpo, en que se proponen las reglas 
que han de seguir los cuerpos colegisladores en ei nom bram iento de. 
la Regencia.

El Sr. V icepresidente A C LIS A :  Creo que debo m anifestar al Con
greso que la m esa ha considerado que no siendo esto un proyecto de 
}ey.j y a ig °  nías que proposición , en atención a l cuerpo de que pro
cede debe pasar á las seccion es;.y  puesto que es urgente la m ateria  de 
que se trata , si el Congreso lo tiene á bien se suspenderá la sesión pa
ra que inm ediatam ente pase á las secciones, y  después continuará la 
sesión. Pregunte V . S. Sr. Secretario si se p asará inm ediatam ente a la s  
secciones. .

Hecha la pregun ta se acordó afirm ativam en te.
A las tres y  cuarto se retiraron  los Sres. D iputados á las secciones 

inconsecuencia de este acu erd o , y  á las cuatro y  cuarto continuó la 
sesión.

Se leyó la lista  de los señores que com ponían la  com isión especial, 
y resulto ser los Sres. A lonso (D. Ju a n  B a u tis ta ), A y  lian , López 
( ‘ Jo aq u ín ), G il S a u z , González B ravo  y  Fuente A ndrés.

7  O R D E N  D E L  D IA .

' D ictám enes de la  comisión de ic ta s .

. _ Se adm itió de acuerdo con lo que proponía la  com isión a l Sr. Don 
Mariano J a é n ,  D iputado  por Toledo.

Dictám enes de la  comisión de Peticiones.

Se leyeron y  aprobaron sin  discusión los sigu ien tes:
Num. 8. L a  diputación p rov in cial de C iu d a d -R e a l, con fecha ele 

-j- de Marzo ú ltim o , acom pañando copia de otra instancia fecha 1? de. 
Junio de 1840 con.el m ism o objeto' p ide a l Congreso se declaren su -; 
jetos á las contribuciones extraord inarias de guerra los productos de- 
^  encomiendas secuestradas á los ex-Tnfantes y  duque de L ú e a , como 

pertenecientes hoy a l Estado. L a  co m isión , teniendo presente, la jm -^  
portañola del asunto-, y  el contextode la R e a l orden d irig id a  á dicha ' 
c íputacion provin cial en 5 del citado M arzo , en que se prom ete la  : 
presentación de: fun proyecto de ley , es de dictam en que sin  perju icio  

pasarse-copia litera l a l G obierno por el m in isterio  de H acienda, se 
eaga presente esta solicitud  en tiem po oportuno.

sh U111‘ d o s  ̂ A n tonio  A lise u , solicitando que el Congreso se
rva acordar que. á los que poseyeron en v irtu d  de las leyes bienes li- 
res> de-vinculación c iv il ó eclesiástica', y  fueron despojados al resta-. 

s ecimi(,nto ael G obiern o ab so lu to , se les reponga inm ediatam ente en 
a posesión. L a  comisión , teniendo á la v ista  haberse presentado un 

sid°JeCt°  db deL Par.a Tue tos patronatos y  Capellanías de sán grese  con-; 
crn^ren COrao vlllcu.tos c iv ile s., y  los. que, se hallen vacantes se ad ju d i- 
(f en en este concepto , y  que por -&*parado el Gobierno m anifestó al 
i ngreso estar form ulado otro proyecto de ley que arregle la suerte 
v J o s  poseedores de. bienes v inculares en tos años de 1820,a l 23 , es de 

cdixicn que se tenga presente en tiem po oportuno, 
do qpUm P* - êrliancto D ie gu e z , subteniente retirado , p id ien -
bre i d isP uest0 en el A pretó de las Cortes de 11 de Setiem -

sobre prem ios y  distinciones á los individuos del éjérci--

to de San Fernando. L a  comisión propone que pase a l m inisterio de 
la G uerra. ‘ *

N úm . 1 1 . Jo sé  R aga , soldado licenciado, solicitando lo m ism o. L a  
comisión propone que pase al m ism o m inisterio.

'Núm. 12. Doña M an a  Ibiza , viuda de D. Jo sé  Pérez de R iv as , 
regente que ha sido de la audiencia de B úrgos, d ice : que su esposo ha 
servido á la p i tria desde 1806 , sin mas interm isión que la fatal déca
da en que sufrió prisiones largas y  m olestas, con riesgo de la vida, 
que ha dejado á su viuda y  cinco hijos menores sin recursos ni au x i
lio a lgun o ; que sus m éritos y  servicios se hallan comprobados por los 
32 documentos que acom paña; y concluye suplicando al Congreso se 
d igne conceder á la v iuda é hijos del expresado Perez la viudedad de 
regente, ó en otro caso la pensión que crea justa. L a  comisión aprecia 
sobrem anera los m éritos y servicios del digno m agistrado P erez , m as 
como no la es dable salir del estrecho circulo del reg lam ento , se lim i
ta á proponer que pase al m inisterio de Gracia y  Ju stic ia .

N um . ló . V aleriano R odrígu ez , Lorenzo A lonso y  oíros 23 veci
nos de Torreloba to n , con fecha 14 del ultim o M arzo ,* piden se decla
re sin efecto el nom bram iento de diputado provincial que por ei par
tido de la Mota del M arques recayó en D. Francisco Rodríguez R u 
bio en prim era elección, y  se adm ita al que obtuvo m ayor ¡a en se
gunda. láas razones en que se fundan son entre otras no haber tenido 
aquel votación bastante por defectos que la junta de escrutinio de par
tido observó en el acta de T ordesilias , lo que la inclinó á citar p ira  
segundas elecciones, que se verificaron, desentendiéndose sin em bargo 
de ella la diputación p ro v in c ia l, que sin esperar la resolución del ex
pediente que se sustancia de orden del G obiern o, desechó al elegido en 
segundas, dando posesión al R odríguez Rubio.

L a  comisión ve en este asunto un juego vergonzoso de in triga  en 
el derecho m is precioso de ciudadanía .si resultaren ciertos ios hechos 
denunciados ; pero como necesitan resolverse con vista de antecedentes 
y  corresponden á las atribuciones del poder e jecu tivo , es de di.ct.imen 
que el Congreso se sirva  resolver que se rem ita a l Sr. M in istro  de la  
Gobernación.

Se leyó el que sigue :
N úm . 14. L a  comisión de Peticiones ha exam inado la que hace al 

Congreso el ayun tam iento constitucional de Monta Iban suplicando no 
se le aprem ie por el pago de las contribuciones vencidas en estos ú l
tim os años , ni al de las corrien tes, hasta que se decida el expediente 
que á instancia del m ism o ayun tam iento se ha form ado en reclam a
ción de indem nización de los perjuicios que aquel pueblo ha su frido  
en la pasada guerra.

L a  com isión, que adm ira como el Congreso el patrio tism o y he
roicidad de tantos pueblos que como M ont.ílbm  lian sido el ejem plo 
d é la  lealtad m as acr iso lad a , quisiera poder en jugar desde luego las 
l igrim as de aquellos virtuosos y desgraciados habitantes acudiendo á 
la súplica  que m otiva este d ic t im e n , y avanzaría adem as á proponer 
la reparación posible á tantos m ales como han sufrido en la guerra; 
m as en m edio de estos sentim ientos de gratitud, y  adm iración  tiene 
que acom odar su juicio á los estrechos lim ites del* reg lam en to , y  con 
la esperanza de que el Gobierno activará lo posible el proyecto ele ley  
p ara  la indem nización de perju icios causados por la facción á los pue
b lo s , propone que pase esta instancia al Sr. M inistro de H acienda.

E l Sr. B U R R 1 E L  : Señores, yo quisiera que la comisión hubiera 
propuesto , no solam ente que pasase al Gobierno la petición del ay u n 
tam iento de M on ta!van  para que la tom ara en consideración en a liv io  
de los pueblos de aquella p rov in cia , sino que tam bién quedase en el 
Congreso copia orig in al de ella para que las Cortes se ocupen algún  
dia en a liv ia r  la desgraciada suerte de aquellos pueblos, á los cuales 
no solo no se les ha dado ningún consuelo por las pérdidas su fridas 
sino que llega á lo sum o su conflicto viéndose aprem iados por los co
m isionados de H acienda que los exijen las contribuciones a trasad as, y  
se las ex igen , señores, á unos hom bres que todo lo han perdido en de
fensa de nuestra cau sa , hasta sus casas, de las cuales si algun as ru in as 
pudieran  servir para, cobijar á sus vecinos, después de conquist irse 
aquel pueblo se dem olieron completam ente. Estos pueblos reclam an, 
como el de M ontalvan , la protección del G ob iern o , y por esto he to
m ado la p a la b ra , asi como para que sirva de algún 'consuelo  á aque
llos afligidos pueblos el saber que sus D iputados no se han olvidado 
de e llo s , y han excitado 4a compasión y  la piedad en favor de unos 
naturales q u e , como estos, han hecho todo genero de sacrificios en de
fensa de la lib e rtad , y han arrostrado por todos ios p e lig ro s, hasta la  
pérdida de sus intereses y de sus fam ilias.

E l Sr. F E R R E R ,  M in istro de Estado é interino de H acien da: Se
ñores, en una guerra c iv il como la que lia sufrido esta nación desgra
ciadam ente son muchos los pueblos que han quedado reducidos\í la 
m iseria y  á la indigencia. Q uisiera el Gobierno tener m ed ios, sino p a
ra reparar del todo sus p érd id as, a l menos para socorrerlos, y  tan le
jos está de necesitar que se. excite su compasión en favor de esos pue
b lo s, que debo decir que una com isión se ocupa en form u lar una ley  
de indem nización , tal cual el estado de la nación lo perm ita. De .con
s ig u ie n te , reduciéndose el dictam en de la comisión en sus térm inos 
naturales á que se m ande al. G obierno esa petición para que la tenga 
presente, no hay n inguna oposición de su p a r le , la exam inará con to
do cu id ad o , y hará la aplicación que la  hum anidad y su deber exige 
en lo que sea com patible con las necesidades del Estado.

E l Sr. G O N Z A L E Z  (D. F ran c isco ): L a  com isión , señores, creia 
que su dictam en habia llenado los deseos de los Sres. D ip u tad os, porque 
ha m anifestado que si bien desearía en jugar las lágrim as de esos des
graciados pueb los, los extrechos lim ites del reglam ento no le p erm i
tían proponer otra cosa sino que pasase al Gobierno , porque á este to
ca atender á las justas reclam aciones de esos pueblos, y  calm ar su a ili
ción concediéndoles lo que tan justam ente solicitan.

E l Sr. C A B E L L O  : Me parece que la resolución que debía baber 
propuesto la comisión respecto de la petición de que se trata era la de 
que quedase aqu i para tenerse presente en tiem po oportuno. Pero ade
m as de esto he tomado la palabra para decir que el ayun tam iento de 
M onta Iban no pide sino lo que se le lia prom etido por el G o
bierno.

E l Sr. M in istro de Hacienda , a l tratarse del repartim iento  de la 
contribución e x trao rd in aria , y  oidas las razones que se alegaron para 
que no fuese tan recargada la provin cia  de T eru el, dijo que tendría 
en cuenta sus su frim ien tos, y  que por de pronto prom etía fo rm alm en 
te que d aría  la  orden á los intendentes para que no aprem iara  á los 
pueblos p ara el pago de contribuciones atrasadas. Me parece que el 
Sr. M inistro de la Gobernación prom etió que haría otro tanto con los 
producLos de propios y  arbitros $ pero los pueblos han visto que no se 
ha cum plido esa prom esa , 3  ̂ quedos intendentes , aunque hayan reci
bido las órdenes del M inistro de H acienda, por m anifestar sin  duda em
pleados celosos atropellan á los pueblos , y  principalm ente á aquellos 
en que el Gobierno 110 ha tenido acción en estos siete años. ¿ Y  hay ra -  
razon para que se haya faltado  á una prom esa tan exp líc ita  como la  
que hizo el Gobierno ? Y o  creo- que n o ; y  por eso concluyo su p licán 
dole que hasta queT legúc el m om ento de socorrer á esos pueblos in 
dem nizándolos de las inm ensas pérdidas que han su fr id o , por lo m e
nos no se les aprem ie-para ei pago, de contribuciones.

E l Sr. F E R R E R ,  M inistro de Estado é interino de H acienda : Dos 
puntos abraza la petición de que se trata : una indem nización que se 
picle de los perjuicios que el pueblo de M ontalban ha su frido durante 
la  guerra , y  la  suspensión de ios aprem ios por las contribuciones de
vengadas. Sobre el prim ero he dicho que el Gobierno tiene form ulado 
un proyecto de ley  ; y sobre lo segundo, haciéndome caigo de las ra
zones del Sr. B u r r ie l , que el G obierno no tiene inconveniente en que 
se le rem ita esa representación p ara lom arla en consideración, y  ha
cer lo que la hum anidad y  la razón dictan en favor de ese-pueblo.

E i Sr. M UÑOZ : L a  comisión desde lu eg o , hecha cargo del des
graciado estado de ese pueb lo , hubiera querido que se diese una d is
posición para que no se le ex igieran  los atrasos ; pero encerrada en el 
estrecho circulo que la m arca el reglam ento , no podia m enos de de
cir una de estas tres cosas: ó no ha lu gar  á deliberar, ó téngase presen
te en tiem po oportuno ó pase al G obierno : lo prim ero bien conoce el 
Longreso que 110 podia decirlo la  com isión : lo segundo es una cosa, 
muy fria^ se quedaría en el archivo, y no sabemos cuando seria el

tiem po de tenerlo presente : que pase al G obiern o, es por 1o tanto lo 
m as oportuno, porque ei Gobierno puede lom ar la petición en consi
deración y  dictar a lgun as m edidas que a liv ien  la  desgraciada suerte 
del pueblo de que se trata.

E l Sr. T E M P R A D D : Se trata de un pueblo que ha hecho sacrifi
cios por la patria ; y  siendo un pueblo en que yo he pasado varios 
años de m i prim era ed ad , no he podido m enos de pedir la palabra en 
esta cuestión , no obstante las explicaciones que ha dado el Sr. M in is
tro de H acienda.

Los Sres. B u rrie l y  Cabello han dicho que en otra ocasión tra tán 
dose del m ism o pueblo de M on talvan , el Sr. M in istro  de H acienda 
prom etió fo rm alm en te , y  cu m plió , que p asaría  órdenes á los inten
dentes para que suspendiesen los aprem ios por pago de contribuciones 
atrasadas contra los pueblos que liabian estado dom inados por la fac
ción : esto se prom etió entonces, y  esto creo yo que podría hacer aho
ra el M inistro de H acienda actu a l, tanto mas cuanto que en el m in is
terio de H acienda ex istirán  antecedentes sobre esto. A dem as es im p o 
sible que ei pueblo de M ontalvan pueda hacer efectivo por ahora el 
pago de esas contribuciones, y  asi con aprem iarle 110 se h ará  m as que 
ve arle extraordinariam ente sin conseguir n ingún resultado , razón 
otro tanto m as poderosa para que el Gobierno tome en consideración 
este asunto.

E l Sr. F E R R E R ,  M inistro de Estado é interino de H acien da: Se
ñores, siento que el Sr. D iputado que acaba de hablar se haya d esv ia
do sin querer , arrastrado por su celo de la senda constitucional , d ig á 
moslo asi , en que debe suponer al m inisterio. E sta es la prim era noti
cia que tengo de que el pueblo de M ontalvan se halla aprem iado , y  
puedo asegurar á S. S. que n inguna reclam ación se me ha hecho; si tal 
cosa hubiese sucedido probablem ente hubiese sido atendida la solicitud. 
Pero querer que en este s itio , por m i ,  no teniendo facultades para  
e llo , porque soy M inistro responsable de una Regencia á quien debo 
d ar cuenta , prom eta que se suspenderán los aprem ios contra se pue
blo, es pretender una cosa que está fuera del circulo de m is atribucio
nes : lo que prom eto , s i ,  es tom ar en consideración ese negocio con los 
antecedentes y  hacerlo presente á la Regencia.

E l Sr. T É M P R A D ü ; No es extraño que el Sr. M inistro de H a
cienda no esté en todos é(ós porm enores de este negocio ; pero puedo 
asegurar á S. S. que el pueblo de M ontalvan ha hecho reclam aciones 
sobre su situación que deberán ex istir en el m inisterio.

Sin  m as discusión quedó aprobado según propuso nuevam ente la  
co m isión , que pasase la instancia ai Sr. M in istro  de H acien da, que
dando copia de ella en el Congreso.

Se dió cuenta del d ictim en  sobre lá sigu iente:
N úm . 15. Roque López propone al Congreso algun as bases que, en 

su juicio, m ejorarían  el actual estado de oficinas en los sueldos y  nom 
bra m iento de em pleado s, y  la com isión es de dictam en que no h ay  
lu gar  á deliberar.

E i Sr. G IL  MCJNOZ dijo que no sabia como daba la  com isión se
m ejante dict im en cuando se trataba en la petición de una cosa tan  
necesaria como es la reform a de em pleados, que por lo m ism o le pare
cía que el Congreso debía acordar que la instancia se tuviese presente 
en tienipo oportuno.

E l Sr. M U Ñ OZ contestó que hallándose varios Sres. D iputados 
form ulando un pro3recto de ley  m as extenso todavía que el que pro
pone el p etic ion ario , la com isión habia creido in ú til la  petición y  por 
lo m ism o había propuesto el dict imen que se acababa de leer.

E l Sr. M A D O Z observó que puesto que no era un d isparate ei ob
jeto de la petición , no debía el Congreso dar un voto de censura d e
clarando no haber lu gar á deliberar, tanlo m as cuanto que una resolu
ción semejante no podría servir de grande estim ulo para lo sf c iu dada
nos que con sus luces quisiesen ayudar de a lgún  modo á los Sres. D i
p u tad os: que por esta razón proponía que la petición pasase a l G o
bierno y que por ev itar  á los Sres. D iputados la  pena de verse en el 
caso de desechar el dictam en pedia á la com isión que lo retirase.

E l Sr. M UÑOZ dijo que por su parte no tenia inconveniente en 
retirar el dictam en á pesar de que creia in ú til la  petición.

E l Sr. P R E S ID E N T E  preguntó si los dem ás individuos de la co
m isión estaban conform es en retirar este dict im en , y  viendo que el 
Sr. González (D. Francisco) trataba de hacer a lgun as observaciones.en 
oposición á que se retirase , suspendió su discusión hasta que los seño
res de la  comisión se pongan de acuerdo.

Se leyó y  aprobó sin discusión el dictam en sobre la  petición s i
guiente :

N úm . 16. N icolás Batuecas pone en noticia del Congreso a lgu n as 
consideraciones para cuando se trate de la reform a del clero. L a  com i
sión es de-dictam en que se tenga en consideración en tiem po oportuno.

Se anunció que el Sr. Ovejero habia ingresado en la cuarta sección, 
el Sr. Ila ro  en la qu inta y el Sr. de Cam po A legre en la sexta.

Se dió cuenta de que la com isión nom brada para exam in ar el d ic
tam en de la del Senado sobre los trám ites que han de seguirse en la  
cuestión de R egen cia , habia nom brado por Presidente a l Sr. López , y 
por Secretario al Sr. González Bravo.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para m añana : D iscusión  del 
d ictam en sobre exacción de la contribución del 4 por 100 im puesta en 
lu gar del diezm o : dictám en sobre cesantías de M inistros. Se levan ta  
la  sesión.

E ran  las cinco.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

BELGICA.

Bruselas 6 de A bril.

Los Sres. M eulenaere,  Nothomb y Desmaizieres se han 
puesto y a de acuerdo, y esperan poder encontrar antes de 
que concluya el dia de mañana los tres colegas que les faltan 
para formar la administración mista que se encargará de ha
cer las nuevas elecciones.

E l  periódico d e  T urin  el Menssagiere Torinese anuncia 
que el caballero Bonafons ha depositado 10 francos en poder 
del tesorero de la sociedad Real de agricultura de Turin pa
ra ser adjudicada como premio al qne presente algún resulta
do de importancia en la cria-de los gusanos de seda. Y a  se 
sabe que los chinos hacen do% cosechas de capullos por año, ia  
primera en primavera y la segunda en otoño.

Algunas experiencias hechas en el Piamonte con los gu sa 
nos de seda Trevoltini y con los Centurini alimentados con 
hojas de moral de las Fil ipinas (m oros cuculata) 6 bien con 
las de moral Moretti (morus Moretiauna) hacen esperar que 
podrán ohtenerse dos cosechas anuales de este precioso pro
ducto. La sociedad Real ha aceptado 1a oferta del caballero 
Bonafons, y ha decidido que dicha suma se de en premios que 
serán distribuidos en h>s otoños de 1841 y 1842.

MADRID 1 6  DE ABRIL.

Después de tornadas en consideración varias pro
posiciones de ley en el Congreso de ios Diputados, el



Sr. López lia anunciado tina interpelación al Gobier
no sobre el estado que presenta el pais en virtud de 
las excitaciones subversivas que la alocución secreta 
del Papa lia ocasionado recientemente en varios pue
blos de la monarquía.

Elocuente como siempre ha estado el Sr. López, 
y  el Congreso le ha escuchado con atención; necesi
dad hay con efecto de enérgicas disposiciones para qüe 
el mal se ataje en su origen, para que no se abus'e 
por  muchos mal intencionados ó ilusos españoles de 
las armas religiosas en daño de las instituciones, y 
para qné las palabras en fin de paz y de consuelo, de 
confraternidad y mansedumbre que forman la esen
cia de la religión de Jesucristo, no se conviertan en 
anatemas de guerra, de destrucción y sangre.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha aplazado 
esta interpelación para Cuando se hallase presente el 
Sr. Ministro del ram o, habiéndose conducido este 
negocio por él desde el princip io , y dictádose por sii 
departamento las disposiciones necesarias: protestó 
por lo demas el Sr. M inistro , y aseguró la dignidad 
con que se llevaba este grave y delicado asunto po f  
el Gabinete, cuyo firme propósito era el de no dejar 
impunes los delitos que tendiesen á conm over el so*1- 
siego público , cualquiera que fuese el disfraz y  la 
máscara con que se mostrasen encubiertos.

El Sr. M uñoz Bueno ha suscitado entonces tina 
nueva interpelación acerca de las medidas que hubie
se dictado el G obierno para proceder á la reunión de 
los dos Cuerpos colegisladores, á fin de que se nom 
brase la Regencia con arreglo al art. de la ley 
de 19 de Julio de 1857.

Con este motivo se han cruzado varias explica
ciones entre el ministerio y los Sr es. Collantes y Bra
v o ,  que han ayudado á la interpelación del Sr. M u 
ñ oz ; y el Congreso, dando su apoyo á la inculpabi
lidad del Gabinete que ha demostrado hasta la evi
dencia que desde la constitución de entrambos cuer
pos no habia mediado un solo instante, en el cual 
hubiese podido señalar la reunión sin que en el uno 
ó el otro no se hallase pendiente alguna deliberación 
sobre este punto, ha acordado, á solicitud de una in 
mensa m ayoría , que se pasase á otro asunto.

Rióse con esta ocasión lectura á un mensaje del 
Senado , en el cual se daba cuenta al Congreso de lo 
acordado por aquel cuerpo com o medios prévios para 
la convocación de la reunión ó junta de Jas Cortes 
que ha de verificar la elección de la Regencia;

Omitimos dar cuenta á nuestros lectores de esta 
resolución sensata y necesaria del Senado, no solo 
porque les suponemos enterados en vista de la sesión 
de a ver de aquel cuerpo, sino porque naturalmente 
tendremos que volver sobre el mismo asunto asi que 
la comisión del Congreso.emita su dictamen.

A  efecto de nombrarla se ha suspendido la se
sión del Congreso, y  las secciones se han reunido 
inmediatamente. Nada diremos del resultado de su 
respectiva elección de que se ha dado cuenta asi que 
ha vuelto á declararse abierta la sesión, porque com 
puesta com o está aquella comisión de Diputados dig
nos, todo nos hace suponer que pesarán con madu
rez la gravedad de Us circunstancias, y que cual
quiera que fuere su opinión com o hombres priva
dos, escucharán la voz de su conciencia política has
ta el punto de sacrificar en las aras del bien común 
alguna de las diferencias que puedan animarles res
pecto de lo acordado por el Senado. La urgencia de 
la resolución es de todos conocida y propaláda va
rias veces por los mismos Diputados que hoy  for 
man la comisión informante del Congreso: en esta 
atención es de desear que no se suscite una lucha 
entre ambos cuerpos, y que no dándose lugar al 
nombramiento de comisiones mixtas se llegue desde 
luego al apetecido termino.

El resto de la sesión se ha ocupado en el despa
cho  ordinario y en la discusión y aprobación de va
rios dictámenes de la comisión de Peticiones, sien
do únicamente notable el debate que se ha trabado 
en la del pueblo de M onta !van , relativa á que no se 
le apremie por el pago de las contribuciones de es
tos últimos años, durante los cuales han pesado so
bre el mismo todas las plagas de la guerra civil. Los 
Diputados por  la provincia de Teruel han sostenido 
sentidamente la pretensión deM on ta lvan , y el señor 
M inistro  de Hacienda ha dado sobre el particular 
explicaciones dignas de su notorio patriotismo, y  
hecho promesas que la justicia recomendaba r y  que 
el pais mirará seguramente con  satisfacción..

Dirección general de la Caja nacional de Amortización.

Estando mandado por la Regencia provisional del Reino 
en su decreto de 21 de  Enero último que se capitalicen al 
3 por 100 los rédito» de la deuda consolidada devengados 
has t̂a el último semestre vencido ante» del día 1? de dicho 
mes, bajo las bases que establece el mismo decreto publicado 
en la Gaceta del 2 2 , todos ios interesados en depósitos por 
fianzas constituidos en la tesorería de este establecimiento en 
títulos al portador que deseen capitalizar sus intereses, acu- 
dirán por. si o por medio de apoderado á la expresada teso
rería a recoger los cupones correspondientes, y Ies serán en
tregados en el acto como se está verificaudo.

Respecto á las demas clases de créditos consolidados de 
que se componen las fianzas, es indispensable que lo» do tiros 
que gusten capitalizar los réditos devengados lo soliciten por 
medio de notas, á tenor del modelo que  se inserta á conti
nuación j porque como el acto es e s p o n tá n e o n o  puede la

dirección disponer Operación alguna sin contar con la volun
tad espresa de los interesados.

D. F. de N . , administrador teSoreto 8fc. (se  espresa el 
destino) solicita de la dirección general de la caja nacional 
de Amortización, qite con arreglo al decreto de la Regencia 
de 21 de Enero último se le capitalicen los intereses deven
gados por los documentos de deuda consolidada que tiene de
positados por fianza de su destino en la tesorería de la mis- 
nía caja, bajo el número.,., (el de la carta de pago) impor
tantes rs. v ii.. tantos.

Fecha de la presentación. Firma del interesado ó su apo
derado. Madrid 16 de Abril de i841.s=Manuel Cantero.

Discutidos y aprobados los estatutos de la sociedad nacio
nal de Hacienda y Crédito público en junta general de 11 del 
corriente, se determinó por la misma que para proceder al 
nombra miento de presidente y demas oficios de la sociedad 
que expresa el art. 12, se reunirá el domingo 18 de Abril 
en el salón del colegio de Sordo-mudos, calle del Turco á 
hora de las doce.

Lo que se cotí)única á los señores que fueron invitados por 
la sociedad económica á asistir á la instalucion de la actual 
para que se sirvau concurrir.
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Con t i en e  lo s i gui ente:

P A R T E  O FIC IA L .

C i r c u l a r  de  la di recci ón gener al  f i jando la obve nci ón  q u e  
han de di s f r ut ar  los e xa mi n a dor es  de maestros y maestras.

T í t u l o s  de maestros de instrucción pr i mar i a  e x p e d i d o s  en 
el mes de M a r z o  de 1841.

Estado de la instrucción pr i mar i a  en la p ro vi n c i a  de  B a r 
celona.

Idem id. de L o gr oñ o.
C i r c u l a r  de  la di recci ón gener al  de  estudios r e c or d an do 

lo p re ve n i d o  acerca de no da r  curso á n i nguna  sol i c i tud q u e  
no sea d i r i g i da  por  el  conduct o  r e gu l ar .

PA R T E  HO O FICIAL.

Re s u l t a do  de  la pobreza  de  los maestros.  = C o n v e n i e n c i a  
general  de  me j or ar  su p o s i c i ó n . =  Medi os  de m e j o r a r l a .

Vi s i ta  pract icada por el Sr .  g e f e  pol í t ico de  Sal amanc a  en 
las escuel as  de  instrucción p ri mar i a  de  a l gunos  puebl os  de  
su provi nc i a .

V A R IE D A D E S.

P r o y e c t o  de l ey  sobre instrucción secundari a  , presentado 
á la C ámar a  de los Di put ados  de F ra nc ia  el 10 de M a r z o  por 
M r .  V i l l e m a i n ,  mi nistro de  la Iustrucc i on p ú b l i c a ,  se gui do 
de  observaciones.

Li sta  de  los a l umnos  de  la escuela n o r m a L s e m i n a r i o  de 
maestros de instrucción primaria  , qu e  han sido e xa mi na dos  y  
de c l ar ados  con a pt i tud para el pl anteo y  di r ec c i ón  de  las es
cue l as  nor mal e s  en las respect ivas  provincias .

Va r i ac i o ne s  hechas al aprobarse  las bases orgáni cas  de  la 
sociedad ge n er al  de  socorros mutuos  de profesores  dé  i ns t ruc 
ción públ i ca.

Ind i v i d uo s  nombrados  para f o r m a r  la comisión c en t r al  
g u b e r n a t i v a  de  la ant er i or  sociedad.

Inscripción consagrada á la memori a  del  Sr .  D.  José' M a 
ría de  A l v a r c z ,  y que debe  fi jarse en la escuel a  de  V i r i o .

Es c u e l a s  de p á rv u l o s  en la v i l l a  de  A l c o y .
Instalación de  la  comisión de e xa me n de  l ibros.
Anuuci os .

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R IA S  N A C IO N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los *4 premios mayores de los 8oo que comprende el 
sorteo de este dia.

N ÚM EROS. PR E M IO S. A D M IN IS T R A C IO N E S .

5,2 t 6 . . . .  8ooo ps. f s . . S e v i l l a .
7 . 1 9 8 . . . .  4° o o .................. Z a r a g o z a ,
8,520___  2000................. M á l a g a .

2 0 . 8 7 3 . . . .  1 000..................  A n l e q u e r a .
2 1 . 0 9 1 . . . .  i  000................... A l ge c i r a s .
2 6 . 2 1 2 . . . .  5<>0. . ............. M a d r i d .

9 . 8 9 2 . . . . '  5o o ..................  Idem»
1 2 . 9 1 9 . . . .  5o o    I dem.
10,347- .  • . 5o o . . . . . . .  Kara»
i 8,835. . . .  4o o . . . . . . .  A l g e c i r a s .

6 . 8 8 7 . . . .  4oo.   ............. M a d r i d .
*9 >778. . . .  4<>o. . . . . . .  Cádiz.
5.845. . . .  4o o .   M a d r i d .

2 3 . 9 8 4 . .  * - 4o o . . . . . . .  Ba r c e l on a.

L a  dirección g e n e r a l  ha di s pue s to  q u e  el  sorteo qu e  ha 
de  v er i f i car se  el  dia  2 9  de A br i l  p r ó x i m o ,  sea baj o el f o n 
do de  563 pesos fuertes,* v a l o r  de 28J  bi l l e t es  á dos d u ro s  
cada  uno ,  de  c u y o  capi tal  se di s t r i bui rán en í o o o  premio» 
42000 pesos f uerte» e n  l a  f or ma  s i g u i e n t e :

Pr emi o».  Pesos.

i* •'»«•’ » . .  de». ,  . . .<«.  . - .  800O'
*• *...........  de...................... .. 4ooo
2 . . . . . . . .  d e . . í o o o .  . . . . . .  2Ú»0'0
5   de . .  5oo............... 25oo
5.  ...........  d e .. 4oo. . . . . . .  2000

3 t * . •*•«•• d e . .  100. 3 i 00
<55. •••*«♦» d e . , 4 o . . . . . . .  6200
3 5 0 . . . . . . . .  d e . .  20 . . . . . . .  7000
4 5 0 . .  . .............  d e . . ..............<6..............  7200

íooo 42000

Los 283 billetes estarán divididos en cuartos, á 10 rs. e* 
da uno de ellos , los que se despacharán en las administrado* 
nes de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públu 
Co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio; y por ellas, y no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

B O L SA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 15 a las tres de la tardeé

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100,  00. 
Títulos al portador del 5 por 100, 26 cinco dieziseis* 

avos y 26F con cupones al contado: 2 7 ,  2 6 f ,  jp, trece diez- 
iseisavos, , 27 un dieziseisavo, 26 once dieziseisavos y 27 á 
y . f. ó vol. y firme: 2 7 ¿ ,  2 G£ y 27 á v. f. ó vol. á prima de 
f  y F por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de U 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  22£ á 60 d. f. ó vol. 

con cupones.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 7 once dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. 
Acciones dt*l banco español de S. Fernando , 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 dias, 36| . Coruña, 1 á | d.
París, 15-15. Granada, | id.

Málaga, par. din. 
Santander, 1 b.

Alicante , 4  d. Santiago , 1 d.
Barcelona, á ps. fs., f  b. Sevil la , 1 pap. b.
Bilbao, $ id. Valencia, 4 b.
Cádiz, 1 id. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras, á 6  por 100 al año.

SUBASTAS

E n  virtud de providencia dada por los señores jueces áfbi- 
tros compromisarios nombrados por los herederos de Da

ña Nicolasa Roel , para decidir las reclamaciones pendientes 
con relación á la testamentaría de aquella y demas inciden
tes que se suscitasen con este motivo, se saca á pública subas
ta una tierra arrozal de 20 hanegadas, sita en el término de 
la villa de Sueca; partida llamada del Fleixet , lindante coa 
tierra de Pedro Juan Cardona , con las de D. José Ruiz Sal- 
dero ó sus herederos y la acequia de la Socarrada, tasada en 
800 libras. Cuyo primero y  último remate se verificará en 
esta corte el dia 5 de Mayo próximo á las doce de su maña
na en la escribanía principal de la auditoria de Guerra, sitá 
en el Postigo de S. Martin, piso bajo de la casa núm. 7, en 
donde se admitirán las posturas que se hicieren, siempre qué 
no bajeu de dicha tasación.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete y  media de la noche.

Se ejecutará la función siguiente:
1? Sinfonía.
2? La comedia en cuatro actos y en verso ,  original d$ 

D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U E  SE M E  DA A MI?

En la cual desempeñará el primer actor D. Julián Remét 
el papel de asturiano, escrito expresamente para él»

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la aplaudida comed** 

nueva en un acto , escrita también por D. Manuel Bretón d« 
los Herreros, titulada

M I  S E C R E T A R I O  Y  YO.

C R U Z .  A  la» siete y  media de la noche.
Sinfonía. ,
El drama nuevo en tres actos traducido del francés /-ti* 

tulado
L A  C A R C A J A D A .

Concluido el drama, boleras jaleadas b a i l a d a s  por Don* 
Sebastiana Flore» y D. Manuel González, nuevos en estí 
teatro.

Seguirá el dúo de bajos de I Puritnni, cantado por lé* 
Sre». Mi rail y R e g u e r , y terminará la funciotí cotí máúcbé* 
ga» á seis.




